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30311 REAL DECRETO 2934/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Amayas 
(Guadalajara).

Los acusados -caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Amayas (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de sru utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for-, 
mulada con arreglo a lo que estableoe la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario dé doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Amayas 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setfen- 
ta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30312 REAL DECRETO 2935/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Villa- 
gordo del Marquesado (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villagordo del Marquesado (Cuen
ca), puestos'de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Villalgordo 
del Marquesado (Cuenca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por la totalidad de la superficie del término 
municipal del mismo nombre Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30313 REAL DECRETO 2936/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Tobes 
y Rahedo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Tobes y Rahedo (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida ad Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se deolana de utilidad Pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Tobes 
y Rahedo (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
incluido su anejo de Melgosa Dicho perímetro quedará, en 
definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el articu- 
1<* ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en ei presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30314 REAL DECRETO 2937/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Quin- 
tanilla Sobresierra (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Quintanilla Sobresierra (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo
se de dicho estudio la conveniencia de llevar a oabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de dooe de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión dei dia veintisiete de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Quintanilla 
Sobresierra (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por el término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


